

FICVAL 2026
FORMULARIO DE POSTULACIÓN

	FOLIO Nº
(se le asignará después de enviar su proyecto)
	





	NOMBRE DEL PROYECTO

	




I. DE LA ORGANIZACIÓN:
1.1. Antecedentes de la organización:
	NOMBRE ORGANIZACIÓN:
(como aparece en Certificado de vigencia de la organización)
	

	RUT ORGANIZACIÓN:
	

	DOMICILIO ORGANIZACIÓN:
(como aparece en Certificado de vigencia de la organización)
	

	CERRO O SECTOR de la ORGANIZACIÓN
	

	TELEFONO CONTACTO:
(local y/o celular)
	

	CORREO ELECTRONICO
	

	N° CUENTA BANCARIA
(de la organización)
	

	NOMBRE BANCO:
	

	TIPO DE CUENTA:
	

	
1.2.  Miembros de la Directiva de la Organización:


	PRESIDENTE (A)
NOMBRE COMPLETO:
	

	TELÉFONO:
	

	DOMICILIO: 
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	



	TESORERO (A)
NOMBRE COMPLETO:
	

	TELÉFONO:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	



	SECRETARIO (A)
NOMBRE COMPLETO:
	

	TELÉFONO:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	





II. POSTULACIÓN DEL PROYECTO
	2.1.  Coordinador/a del Proyecto:

	Nombre 
	

	Mail 
	

	Teléfono
	



	2.2.
	Línea de postulación. Debe seleccionar una sola.
	Marcar con una X

	Formación
	☐
	Difusión / Exhibición
	☐
	Programación de Espacios Culturales
	☐
	Desarrollo Artístico
	☐


	2.3.
	Categoría del proyecto presentado. Debe seleccionar una sola
	Marcar con una X

	Emergente Nuevas iniciativas artísticas y/o culturales, sin versiones anteriores, o con trayectoria menor a 5 años.
	☐
	Consolidada Festivales, Seminarios, Encuentros y/o Programas con 5 años o más, de trayectoria
	☐
	Colaborativa Proyectos que generen o fortalezcan redes colaborativas orientadas al beneficio de un territorio o comunidad específica de la comuna de Valparaíso.
	☐




	2.6
	Señale si su proyecto está vinculado con alguna línea estratégica del Plan Municipal de Cultura. Puede revisar las líneas estratégicas en www.valpocultura.cl/pmc 

	Línea 1
	Prácticas culturales territoriales
	Sí
	☐	No
	☐
	Línea 2
	Espacios culturales municipales
	Sí
	☐	No
	☐
	Línea 3
	Bienes comunes y espacio público
	Sí
	☐	No
	☐
	Línea 4
	Impulso al ecosistema creativo
	Sí
	☐	No
	☐
	Línea 5
	Ciudad creativa de la música
	Sí
	☐	No
	☐
	Línea 6
	Gobernanza cultural local
	Sí
	☐	No
	☐


	2.5.1
	Si su respuesta a la pregunta anterior es “Sí”, ¿cómo se vincula con el o las líneas estratégicas seleccionados? Máximo 1200 caracteres.

	




III. DISEÑO DEL PROYECTO

	3.1. 
	Diagnóstico sobre el cual se elaboró el proyecto. (Cuál es el principal problema o situación que quieren resolver; cómo el Proyecto aporta a su solución; de qué manera incide en el territorio donde se desarrolla el proyecto). Máximo 1500 caracteres en total, considerando todos los campos del diagnóstico.

	Problema central.
Describe la carencia, necesidad o situación negativa específica que detectaron en su comunidad.
	

	Datos de respaldo.
¿Cómo saben que este problema existe? Menciona datos estadísticos, encuestas propias o relatos de los vecinos.
	

	Población afectada.
Describe a quiénes afecta más este problema (niños, personas mayores, mujeres, etc.) y cómo les afecta su vida diaria.

	a

	Vínculo con la solución.
Explica brevemente cómo aporta el proyecto a la solución del problema planteado
	





	3.2.
	Objetivo General: indique el fin que persigue el proyecto.


	
	

	
	



	3.2.1. 

	Objetivos específicos: describa las metas a cumplir, que contribuyen para alcanzar el objetivo general.

	1.
	

	2.
	

	3.
	

	4.
	





	3.3.
	Descripción del Proyecto. Señale en qué consiste la propuesta, sus etapas de ejecución, especificando las principales acciones, la distribución de roles, el destino de los recursos, la participación de otras organizaciones y cualquier aspecto relevante que permita entender cómo se cumplirán los objetivos propuestos. Máximo 3500 caracteres.

	





	[bookmark: _Hlk163141189]3.4.
	Plan de Difusión. Señale cómo difundirá las actividades de su proyecto, con el fin de garantizar la convocatoria de sus participantes.

	Etapa del proyecto
	Acción 
	Medio de difusión
	Soporte de difusión
	Público objetivo
	Cantidad de público objetivo

	Ejemplo
	Penúltima sesión del taller infantil
	Invitación a ceremonia de cierre del taller infantil
	A través de Whatsapp y correo electrónico

	Tarjetón de invitación digital
	Familiares de los niños y niñas que participaron del taller. 
	4 personas por niño/a. 
80 personas en total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	3.4.1
	Nº de Beneficiarios directos: 
(público objetivo, usuarios del proyecto, vecinos, público en general participante) 
	




	3.5
	Señale si su proyecto incorpora acciones de acceso e inclusión. Considera acciones para garantizar el acceso a las actividades y disminuir barreras de participación, incluyendo niños, niñas y adolescentes, personas en situación de discapacidad, mujeres y disidencias, y otros públicos con mayores barreras de acceso cultural.

	
	Sí
	☐	No
	☐



	3.5.1
	Si su respuesta a la pregunta anterior es “Sí”, ¿Cuáles son las acciones desarrolladas en el proyecto que aporten a garantizar acceso e inclusión? Máximo 800 caracteres

	





	3.6 Cronograma de Actividades: Identifique las principales actividades tales como horarios de talleres, fechas de eventos y/o ceremonias de finalización, etc. Indicando cuándo serán efectuadas. Si es necesario se pueden agregar más filas a la tabla. 

	
	ACTIVIDAD
	FECHA INICIO
	FECHA TÉRMINO
	HORA
	LUGAR

	1.
	

	
	
	
	

	2.
	

	
	
	
	

	3.
	

	
	
	
	

	4.
	

	
	
	
	



	3.7.
	Lugar(es) de ejecución del Proyecto:
(Dirección exacta física o digital)

	1. 
	

	2. 
	

	3. 
	

	4. 
	

	5. 
	

	6. 
	

	7. 
	




	3.8. Otras organizaciones que participarán en el proyecto

	
	Nombre de la organización
	¿cómo participará del proyecto?
	Teléfono de contacto

	1. 
	

	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	4. 
	
	
	

	5. 
	
	
	

	6. 
	
	
	





IV. PRESUPUESTO DEL PROYECTO
4. 1.  Ítems a Financiar: se deben considerar montos brutos (con IVA incluido)
4.1.1. Recursos Humanos: pagos a monitores(as), artistas, profesionales y/o técnicos de apoyo. 

	NOMBRE
	FUNCIÓN/ROL
	MONTO BRUTO

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	Sub – total
	$



4.1.2. Operación: Gastos necesarios para la ejecución del Proyecto, fletes, materiales fungibles, arriendos de equipos y otros.

	DESCRIPCIÓN DEL GASTO Máximo 50 caracteres
	ACTIVIDAD ASOCIADA A ESTE GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	Sub – total 
	$



4.1.3. Inversión: mobiliarios y equipamientos, material educativo, audiovisual, electrónico y digital. Son bienes o servicios que formarán parte del patrimonio de la organización y que serán inventariables.

	DESCRIPCIÓN DEL GASTO Máximo 50 caracteres
	ACTIVIDAD ASOCIADA A ESTE GASTO
	MONTO BRUTO

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	Sub – total 
	$




4.1.4 Difusión: gastos de diseño, material gráfico, audiovisual, digital necesarios para la convocatoria del proyecto, considerando la confección de un soporte comunicacional (pendón obligatorio) y otros como afiches, trípticos, dípticos, etc., que deben llevar el logo entregado por la Dirección de Desarrollo Cultural.  


	DESCRIPCIÓN DEL GASTO Máximo 50 caracteres
	ACTIVIDAD ASOCIADA A ESTE GASTO
	MONTO BRUTO

	Debe considerar la compra de un soporte comunicacional tipo pendón en este ítem.
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	
	
	$

	Sub – total 
	$




4.2. Aportes de la organización responsable para la ejecución del proyecto. En efectivo o en horas de trabajo valoradas. El mínimo obligatorio es del 1% del total solicitado.
	Descripción del Aporte: Solo se considera como aporte valorado las horas de trabajo voluntario para la realización del proyecto. 
	CUANTIFICACIÓN DEL APORTE EN PESOS

	
	$

	
	$

	TOTAL APORTE 
	$




4.3. Resumen Presupuestario: 
	Tipo de gastos  
	SUB – TOTALES

	Honorarios 
	$

	Operaciones 
	$

	Inversión 
	$

	Difusión 
	$

	TOTAL SOLICITADO AL FICVAL 
	$

	APORTE PROPIO OBLIGATORIO 1%
	$


*El presupuesto presentado se debe rendir tal y como se declara en este formulario, incluyendo el aporte propio.
**Sólo se podrán realizar modificaciones al presupuesto mediante solicitud previa a la Unidad Técnica y según lo estipulado en las Bases de la convocatoria FICVAL 2026.
***No se aceptarán gastos con fecha 2027.





IV. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA. 
Marque con una x cada uno de los documentos adjuntos:

	1. Certificado de personalidad jurídica vigente.
	

	2. Certificado de directorio vigente.
	

	3. Certificado de Inscripción de Registro de Receptores de Fondos Públicos.
	

	4. Copia Rut de la organización.
	

	5. Fotocopia de la cédula de identidad vigente del representante legal por ambos lados.
	

	6. Acta de Asamblea Proyecto FICVAL (puede usar el formato del Anexo N°1)
	

	7. Dos (2) Cotizaciones de gastos operacionales, de inversión y de difusión.
	

	8. Fotocopia de la libreta de cuenta de ahorro, vista o corriente, con el aporte propio depositado, si corresponde.
	

	9. Currículum y certificado de antecedentes de personas a contratar en el ítem de honorarios.
	

	10. Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad, en caso de proyectos que consideren actividades relacionadas directamente con menores de edad
	

	11. Documento que autorice el uso del lugar donde se realizará el proyecto.  Para aquellas organizaciones que realicen actividades en espacios propios o bajo su administración, deberán acreditarlo presentando escritura, comodato, permiso de ocupación, etc.
	

	12. Anexo N°8: Carta de apoyo para actividades en Bien Nacional de Uso Público (espacios públicos). Si el proyecto es seleccionado, se deberá gestionar el permiso definitivo a través del Comité de Concesiones. En estos casos, la Unidad Técnica realizará la orientación correspondiente
	

	13. Anexo N°2 Programa de Actividades Formativas FICVAL.
	

	14. Anexo N°3 Programación artística FICVAL. Para línea de Difusión/exhibición
	

	15. Anexo N°4 Programación espacios culturales FICVAL.  Para línea de Programación de Espacios Culturales.
	

	16. Anexo N°5 Portafolio con presentación de la iniciativa y su trayectoria, fotos de actividades realizadas en las versiones anteriores, imagen y difusión oficial de cada versión anterior, respaldo de difusión en medios impresos o digitales. Para Iniciativas Consolidadas
	

	17. Anexo N°6: Formulario de Unión Temporal de Organizaciones. Para Iniciativas Colaborativas
	

	18. -Anexo N°7: Portafolio con los antecedentes de cada organización colaboradora.  Para Iniciativas Colaborativas
	

	19. Autorización de Consejo de Monumentos Nacionales en caso de intervención, instalación y/o mantención, vinculada y/o inserta en cualquier categoría de Monumento Nacional (MN) según la ley 17.288 de Monumentos Nacionales
	

	20. Permiso o aprobación de la SEREMI del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en caso de realización de intervenciones en fachadas de inmuebles ubicados en Zona de Conservación Histórica
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